
Presentación de Solicitudes a Grados (Fase Extraordinaria)
11/07/2025
Admisión

PLAZO DE ENTREGA DE SOLICITUDES

Del 11 al 15 de julio, quienes acrediten estar 
en posesión de título universitario del 19 al 22 
de septiembre.

FECHAS DE TÍTULOS

Quienes aporten como requisito de 
acceso estar en posesión de título 
universitario deberán tenerlo expedido al 
día 1 de octubre, o en su defecto, estar 
en posesión del resguardo de haberlo 
abonado a dicha fecha.

Quienes aporten como requisito de acceso el resguardo de haber abonado 
los derechos de expedición de un título de Técnico Superior deberán haberlo 
abonado al día 25 de julio

La solicitud de admisión se realiza en la página de Distrito Único Andaluz

​ Videotutorial para realizar la solicitud de admisión a
grados:
​
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